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Bogotá D.C.,

Señores
CONSEJO COMUNITARIO CORREGIMIENTO DE LOBOGUERRERO
Atn: DORIS MONTOYA GAMBOA
Representante Legal (o quien haga sus veces)
Carrera 15 N° 10 - 20 Fátima
Dagua - Valle del Cauca

Referencia: Comunicación - Auto 399 de¡ 12 de febrero de 2014
Expediente 6397

Para su conocimiento y fines pertinentes, les comunicamos que esta Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales ANLA ha proferido el Auto No. 399 de¡ 12 de febrero de 2014 a nombre
de Unión Temporal Desarrollo Vial del Valle del Cauca y Cauca por el cual se inicia el trámite
administrativo de Licencia Ambiental y se adoptan otras decisiones; dicho acto administrativo
puede ser consultado en la página Web de esta Autoridad, wwwanlaqov.co , Subportal Gaceta
en mes y año de su expedición.

Cualquier información en relación con lo anterior le será suministrada en los teléfonos 2 540111
Extensiones 2034.

Cordialmente,

MARTHA YANETHS7NABRIA GUTIÉRREZ
Profesional Universitario

Expediente: 6397
Fecha: 30-abr . 2014
Elaboró: Edison Martíne
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